
Aío LXVL Sábado 2 de Septiembre de 1899. Núm. 55.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Zar ag o za, en la Administración del Bo- 
tETÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÍO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

INDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terrltarm»8,??en la.Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinta dfs JL'rríca 8Hjetoa 4 la l#Ki81ación peninsular, á los 
cosaV’Migo clvi^)0”1’gRCÍÓU enellR8 n08° dispusiese otra 

tai dc^nJL0^1?116^ d$1 f,ob,er°° «un obligatorias phra la capí- 
de.irle ,a^„a do^de que se publican oficialmente en ella, y 

P°'““ d“

•Ja qU^e J0S Sres- Alcaldes y Secretarios reciban
dl8P°ndrán que so flJ8 un ejemplar en el sitio de eos- 

vUinbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
8ecrolarie8 cuidaran, bajo su mas estrecha responsa- 

Ká de conservar los números de este Bo l et ín , coleccionados 
Sal de c™da semesTre^ encuadornaciÓD’ <1^ ¿^erá verificarse al

PAR LE OFICIAL *7 Zarag°2a L°de Septiembre de 1899.—El Go
L V —beruador, Eduardo Cañizares.

PRESIDENCIA del  c o nsej o de MINISTROS . k ---------- *—
qq . ------ ; . CIRCULAR

• MM. el Rey y la Reina Regente : El Exorno. Sr. Capitán general de Aragón, con 
1 te9ha me interesa la siguiente publicación del 
i telegralna del Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, 
i í¡ue copiado, dice lo siguiente:

(Q. I), G.) y Augusta Real familiti conti- 
n an sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 Agostó 1899)

_ _ _ _ SUCCION SEGUNDA ~ 

GOStoíl CIVIL DE u PROVIKCIA DE ZAÍtóA
Exposición universal do París de 1000

CIRCULAR

«Los individuos con licencia trimestral con se- 
■ cuencia Real orden 9 Junio último, continuarán 

dicha situación hasta nueva orden».
Lo que se hace público en este periódico oficial 

para conocimiento de los interesados.
Zaragoza l.° de Septiembre de 1899.—El Go- 

, bernador, Eduardo Cañizares.
— । ।

SECCION QUINTA
8ió a acudido diferentes artistas á la Coiné 
nL, e*fcutlva» eu solicitud de que se prorrogue el 
aión .6 Pr.eseutaumn de las solicitudes de admi- I . —
tinada07-81!011 n d° las.obras de Bellas Artes des.- de oponicionet á la Escuela superior de ni-
1900 * a a ,T^osioión Universal de París do H08 vacante en este Distrito universitario
Julio’ último, d^h: Comislónta ^lt d01 de 10 aC°rdado Por la Di^ión gene-
61 p'«o de que «e trau ha ta el 1^ ral de luetruoeión pública, con fecha 24 del oo-
Pr”imo, cumpliéndose eu lo demás las misma^for- fU8Pe6di_da, las oposiciones
Soha d6S qM 38 determi“aro» ™ la circular ante

।; UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

oJoüTd?6 íÍSPuest0 86 PUbliqae en el Bo l e t ín  
timiento d.6! ■Pr.0V1UULtt para lleA“« 4 con6- 
tar la ermínrk’S a quienes pueda atee-

• .cnounencía á dicha Exposición.

para proveer la referida Escuela, hasta tanto que 
recaiga la resolución que corresponda en el expe
diente instruido sobre el arreglo escolar de Tafalla 

. Lo qüe se anuncia para conocimiento de los in
teresados.

Zaragoza 27 de Ago.to de 1899.-E1 Prenden- 
te, Juan Perez Ovejas.

M.C.D. 2022
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Los aprovechamientos de árboles terminarán el día 31 de Marzo de 1900.
citado8año 0VeebH'mWUt0S leñaS d6 r°ble 7 enoina Ominarán igualmente el día 31 de Marzo del

queOerG^ y 6 qU6 36 ““““ —

El aprovechamiento de regaliz terminará el 31 de Marzo del año 1900.
sertaJOrel«nrVeChain/ent°S paSt<l9 S®rán de ép0Cft anua1’ excepto en los montes que figuran en la in- 
^rta i elación, que terminarán en la época que en la misma se cita.

Pueblos.

Alüdrén.

Alfajarín.
Arándiga.

Cerveruela.
El Frasno.

Morata de Jiloca.
Bástago.
Tierga.

1 °i?rehermosa.

Torrijo.
Valdehorna.

Zaragoza.
santa Cruz de Crio 

Almunia(La) '
Clarés. '

Nombre de los montes.

Cortado Viejo.

Campo de Santa Cruz. 
Boalage.

Las Dehesillas.
Pidas.

Portillo y Valdearón. 
Blanco Alto y Bajo.

Val delosa y Dehesa Boyal. 
Dehesa Carnicera.

Campo Alavés. 
El Chaparral.

Vedado de Peñaflor. 
Umbría de Val y San Roque. 

La Cuesta.
Dehesa de los Monges.

Epoca del disfrute.

1 l.° Octubre

Id.
4 Mayo á 14

Id. 
mbre.

á 3 Mayo.

L° Octubre á 3 Mayo. 
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

,0

Id.
Id.

Octubre á 15

Id.
Id.

Mayo.i.o Octubre á 3 Mayo.
i Noviembre á 30 Junio. 
l.° Octubre á 3 Mayo.

Sitio del aprovechamiento.

Todo el monte menos los cuar-
teles 4.° y 5.° y para el cabrio 
2.°, 3.°, 4.°, y 5.°.

Todo el
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Todo el

monte.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

monte menos el 4.°
cuartel y la mitad del pri
mero.

Todo el monte.
Todo el monte menos el primer 

cuartel terminada la corta.
Todo el monte.

Id. Id.
Id. Id.

Todo el monte menos el 2.° y 
3.° cuartel y el 4.o terminada 
la corta.

torio de Hacienda satisfará i ?n ^TáiCter de ínteres general y q116 dependen hoy del Minis- 
Plan anual, sean estos ex 6 a S°ri d6 a de los aprovechamientos consignados en el 
bien en el de Dehesa B<)y^PtUad0S d6 a desamorfclzaoion» bien en concepto de aprovechamiento común, 
día 31 deEoSBd■'V? P™,1?0 corresPondÍ0“te á dicha clase de Montes deberá realizarse antes del 
«vil á la denuncia v sntn’?16 trftn3cumdo dicho plazo, se procederá por la Guardia
porjuicio de la retirad» d “SIOn de ,Ioa dlsfrotes, previa la formación del oportuno expediente y sin 

herramientas, éto. etc °S gBniMÍOa’ embarg° d= l°s productos maderables y leñosos, depósito de 
^dos para e^en^An^-hr“ V‘Stk IaS ciro”=3tancias y necesidades de la localidad, están autori- 
?ada monte cetebrándo P ,b snbasta, Parfo o el todo de los disfrutes consignados en el Plan para 
^irzo de 1898 V con arrt a -S?Wa/“ la io™a 7 eondicioues que precisa la Eeal orden de 22 de 
?“al fuere el tipo de adfS ni' ™?del°S de Phe808 d« condiciones que obran en su poder, pero sea 
10 Por 100 conPrelaoiónJá k ra - remate, el Ayuntamiento debe previamente haber satirfecho el 
, 4* No se admití ■ i a I"® del dl3frUt6 aParece 6U 61 referido P*»11 de aprovechamientos, 
hiendo hacerse en total d. M ^n™6 61 pfte° de‘ 10 pOr de un disfrute determinado,
que no revisten caráotet de5^!^10 ^i1' 10° ?0rr6,sP0udiente á los aprovechamientos de sus montes 
ri0 de Hacienda. 1 S geneial, consignados en el presente Plan, aprobado por el Ministe-
^aragoza 2ti de Agosto de 1899.-E1 Delegado de Hacienda, P. A, José de Perea.

PLIEGOS DE CONDICIONES

AIlimero 1.
Wc^el COa^ÍCÍT y ^inútrativa» 
pura el aprovecha miento de maderas.

Productos nP¡G jia venheurse. ,el disfrute de otros 
OtO8 ni en maJor cantidad que los consigua- 

dos eu manera precisa y esplícita en la respectiva 
concesión, y éstos deberán realizarse en la época y 
dentro del plazo que al efecto se sefialen.

2 .a No podrá cortarse árbol alguno que no ha
ya sido señalado para este fin. Los árboles se apea
rán procurando que su caída no cause daños en los 
demás que hayan de quedar en pie y conservando 
en el tocón la marca puesta en el señalamiento.

M.C.D. 2022
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3 .a El usuario está obligado á dejar limpia de 
despojos la superficie de corta. ,

4 .a En los árboles gemelos solo se entenderá 
vendido el pie ó brazo marcado, sin que bajo nin
gún pretesto puedan cortarse los demás.

5 .a El usuario podrá reducir á carbón las leñas 
y despojos que obtenga de la corta y labra de los 
arboles que le hayan sido adjudicados, pero tendrá 
que realizar esta operación dentro del plazo seña
lado para el aprovechamiento, estableciendo las 
carboneras en los sitios que se le designen, toman
do las medidas y precauciones que se le ordene 
para evitar todo riesgo de incendio y cuidando de 
que no se corten ni carbonicen más ni otras leñas 
que las procedentes de los árboles subastados. ,

6 .a Las operaciones de corta, labra y saca o 
arrastre de las maderas se verificarán solo durante 
las horas del día, ó sea desde la salida hasta la 
puesta del sol. ,

7 .a La saca de maderas se verificara por los ca
minos que existan ya en el predio, y en su detecto, 
por los sitios ó pasos que se señalen al hacer la en
trega del aprovechamiento y se consignen en el 
acta correspondiente.

8 .a Ni el usuario ni sus obreros podran encen
der fuego fuera de las horas y tallares, y solo en 
hoyos convenientemente dispuestos para evitar in
cendios. . ,

9 .a Si el aprovechamiento es objeto de subasta, 
ésta se ajustará en un todo á lo preveni.io en la3 cir
culares de 22 de Marzo y 23 de Abril de 1898, de 
las que tienen ya conocimiento los pueblos de la 
provincia. . .

10 . El rematante ó la Comisión de montes en
cargada de la vigilancia de éste, según se verifique 
el disfrute por subasta ó por adjudicación, sera res
ponsable de todos los daños, abusos é infracciones 
que se cometan durante la ejecución del aprove
chamiento, si no se hubiesen denunciado oportu
namente tales hechos para los fines presontos en 
el art. 19 del Real decreto de 7 de Octubre de 189b. 

Zaragoza l.° de Mayo de l899.-El Ingeniero 
Jefe de la Región, Ramón Egozcue.

húmero 3.
Pliego de condiciones facultativas y administrati

vas para el aprovechamiento de leñas.
1 .a El aprovechamiento de las leñas del monte 

ó montes, sitio, cuartel ó partida á que se refiera 
cada concesión, comprenderá tan solo la cantidad 
y clase expresada en la relación de aprovecha
miento respecto délos mismos montes, y se ob
tendrán en el modo y forma que prescribe dicha 
relación y con sujeción á las condiciones de este 
pliego. , ,, •2 .a La corta de leñas, sean estas altas o bajas, 
no podrá verificarse, sino fuera de la época del 
movimiento de la savia de los pies ó matas respec
tivas. Las leñas para cuyo aprovechamiento se 
prescriba el arranque, como las de romero, tomillo 
y aliaga, serán de plazo anual, pero se obtendrán 
operando con azadones y demás últiles á propósito 
y dejando rellenos los hoyos. ,

3 .a Las cortas de leñas altas, se harán con
arreglo á los modelos que en el sitio del aprove- que

chamiento establecerá el encargado del señala
miento, dando los cortes á ras del tronco, perfec
tamente limpios, sin dejar pitones, ni producir des
garraduras, valiéndose al efecto de hachas, podones 
ó oorbilias bien afiladas. ,

4 .a En las cortas á matarrasa, la roza se liara 
á flor de tierra, sin descepar ni arrancar raíz algu
na y dejando "las cepas recubiertas ligeramente 
con tierra. . .

5 .a Cuando la concesión obligue á dejar resal
vos, se conservarán para este objeto los brotes o 
tallos más robustos y mejor conformados, y a la 
distancia media ó en el número por hectárea que 
la concesión señale.

6 .a En los casos de concesión de lefias para ob
tener carbón, la fabricación de éste se hará preci
samente en los sitios que se señalen. ,

7 .a No podrá comenzar el aprovaohamiento de 
leñas sin que antes el Ayudante encargado de la 
provincia haga entrega de aquél á la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento respectivo. Si otras 
atenciones preferentes del servicio impidieran a 
dicho funcionario personarse en la localidad á ve
rificar la referida entrega, lo manifestará de oficio 
al Alcalde, prescindiéndose en el aprovechamiento 
de la citada formalidad.

8 .a Si el aprovechamiento es objeto de subas
ta, ésta se sujetará en un todo á lo prevenido en 
las circulares de 22 de Marzo y 23 de Abril de 
1898, de las que ya tienen conocimiento los pue
blos de la provincia. ,

9 .a El rematante ó la Comisión de Montes en
cargada de la vigilancia de éste, según que el dis
frute se verifique por subasta pública ó por adju
dicación al vecindario, será responsable de todos 
los daños, abuso é infracciones que se cometan du
rante la ejecución del aprovechamiento, si no se 
hubieran denunciado oportunamente tales hechos 
para los fines prescritos en el art. 19 del Real de
creto de 7 de Octubre de 1896.

Zaragoza l.° de Mayo de 1899.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Ramón Egozcue.

M umero 3.
Pliego de condicioiies facultativas g administrati' 

vas para el aprovechamiento de pastos.
La- La especie y número de cabezas de ganado 

no podrán variar ni exceder de las consignadas en 
la licencia. No obstante, si el rematante ó usuario 
quisiera introducir alguna modificación en el dis
frute respecto al número de guías ó permuta d© 
ganado menor por mayor, en la proporción corres
pondiente, lo solicitará al Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, el cual, previo informe del In
geniero de la Región, concederá ó denegará 1» 
petición.

2 .a Queda vedada la entrada del ganado en los 
sitios del monte que sean tallares y en las por
ciones acotadas por causa de incendio ú otra 
cualquiera, respetando siempre los mojones qu© 
existan. ,

3 .a La entrada y salida del ganado tendrá 1U' 
gar precisamente por los caminos y vías pastoril©3 
que estén en uso, y á taita de éstos por los pasos 

al efecto se señalen, al practicar la entrega 6 
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el reconocimiento correspondiente, y que deberán 
hacerse constar en el acta respectiva.

4? Los rediles se establecerán en los puntos 
de,menos arbolado y se variarán con frecuencia, 
dejando siem pre los estiércoles á beneficio del monte.

5.a Los ganados de usuarios pertenecientes á 
una misma vecindad, entrarán al pasto formando 
un sólo rebaño, el lanar y el cabrío, y una sola 
dula ó vacada él mayor, é irán al cuidado del pas
tor ó pastores designados al efecto. Sin embargo, 
el ganado mular, caballar, asnal y bobino, perte
neciente á varios usuarios, podrá entrar separada
mente, si así lo acuerda el Ayuntamiento, en cuyo 
ca-so el Alcalde facilitará á cada usuario una pape
leta en que conste el número y especie de roses 
que bajo la vigilancia del correpondiente conduc
tor ó guardián pueda llevar al monte con arreglo 
al reparto acordado.

S.8, La Oomisión de montes del Ayuntamiento 
respectivo, la G-uardia civil ó los funcionarios del 
ramo, podrán disponer cuando lo crean oportuno, 
el recuento del ganado introducido al pasto, sin 
que á ello pueda oponerse el rematante ó usuario 
en su caso.

7.a Se prohíbe á los pastores ó conductores del 
ganado, utilizar para sus precisas atenciones otras 
leñas que las muertas ó rodadas.
, 8.a Los ganados pernoctarán fuera del monte, 
o en las majadas que al efecto existan dentro del 
imsmo, y á falta de éstas en rediles instalados con 
sujeción á la regla 4.a

9 a Si el aprovechamiento es objeto de subas- 
u’e-.a sujetará en un todo á lo prevenido en 
1S9RlraU r Marzo y 23 de Abril de 
bine ftS ^Ue t,'enen ya conocimiento los pue- oios de la provincia.
n rematante ó la Comisión de Montes en- 

a de c v*SÍIanóia de éste, según que el dis- 
e se verifique por subasta pública ó por adju- 

I al vecindario, será responsable de todos 
anos, abusos, é infracciones que se cometan 

mante la ejecución del aprovechamiento, si no se 
neran denunciado oportunamente tales hechos 

P los fines prescriptos en el art. 19 del Real 
decreto de 7 de Octubre de 1896.
, farag°za l.° de Mayo de 1899.-E1 Ingeniero 

6 de la Región, Ramón Egozcue,

IVlimero 4. 
pliego de condiciones facultativas y administrati

vas para el aprovechamiento de esparto.
1 La recolección del esparto principiará den- 

ro (^e los meses de Junio y Julio, y podrá seguir- 
86 hasta cuatro meses del comienzo del arranque. 

2. Se cojera de una vez tanto menor número 
e hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi- 
leudose la repelauión, ó sea el arrancar dos veces 

en un año el esparto de una misma mata. Las ato
jas al terminar el aprovechamiento autorizado 

a n an de quedar provistas del esparto corto y 
Me iano necesario para ofrecer buena producción 
a siguiente año y limpios de los brotes secos y 
enfermizos.

3a La recolección del esparto deberá suspen- 
1 trae en los días de lluvia y mientras el terreno se

halle reblandecido y no podrá entrar á practicarla 
número de jornaleros mayor del que se fije para 
cada disfrute en las condiciones de la concesión.

4.a Si el aprovechamienro es objeto de subasta, 
ésta se sujetará en un todo á lo prevenido en las 
circulares de 22 de Marzo y 23 de Abril de 1898, 
de las que tienen ya conocimiento los pueblos de 
la provincia.

Zaragoza l.° de Mayo de 1899.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Ramón Egozcue.

X’ámero 5.
Pliego de condiciones facultativas y administrativas 

para el aprovechamiento de regaliz.
1 .a En el aprovechamiento del regaliz queda 

prohibida la cava de las raíces delgadas que deben 
respetarse para garantir el disfrute del año si
guiente.

2 .a Una vez terminada la extracción se rellena
rán los hoyos, dejando la superficie del suelo com
pletamente llana.

3 .a Queda prohibida la extracción del regaliz 
en una faja de 25 metros paralela á la orilla 
del río.

4 .a Si el aprovechamiento es objeto de subasta, 
ésta se ajustará en un todo á lo prevenido en las 
circulares de 22 de Marzo y 23 de Abril de 1898, 
de las que tienen ya conocimiento los pueblos de 
la provincia.

Zaragoza l.° de Mayo de 1899.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Ramón Egozcue.

Número 6.
Pliego de condiciones facultativas y administrativas 

para el aprovechamiento de la caza.
1 .a El arriendo de la caza será exclusivamente 

para el uso de escopeta, con determinación precisa 
del número de éstas, permitiéndose á cada cazador 
llevar uno ó dos perros, con obligación de no usar 
otros tacos que los llamados incombustibles.

2 .a En dichos arriendos regirá estrictamente 
todo cuanto las disposiciones generales vigentes 
en la materia prescriben con respecto á épocas y 
días de veda, empleo de lazos y reclamos, uso del 
hurón y caza de determinadas aves beneficiosas á 
la agricultura y á los montes.'

3 .a Para el aprovechamiento de la caza se con
siderará el rematante de la misma como dueño ex
clusivo de la del monte á que el contrato se refie
ra, pudiendo dicho rematante dar licencias indivi
duales en número que no exceda del expresado en 
la expedida á su favor, licencias parciales que de
berán ser presentadas al funcionario que hubiere 
expedido la general, para que las vise y selle, sin 
cuyo requisito serán nulas.

4 .a Cuando el aprovechamiento de la caza se 
enajene por cinco años consecutivos, deberá hacer
se constar esta circunstancia en el anuncio de su
basta que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

5 .a El rematante podrá poner uno ó más guar
das jurados, si lo estima conveniente, para evitar 
que los pastores que custodian los ganados y los 
que se hallen autorizados para realizar disfrutes 
de leñas, espartos, refializ, ú otros análogos cacen
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furtivamente, pero no podrán oponerse ni hacer 
reclamación alguna por que transiten libremente 
por el monte, ni impedir el paso por los caminos y 
sendas á los que crucen por ella.

Zaragoza I.” de Mayo de 1899.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Ramón Egozoue.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 15 de Mayo de 1899.
En Zaragoza á 15 de Mayo de 1899: siendo las 

cuatro de la tarde, hora señalada en las cédulas de 
convocatoria para celebrar la sesión de este día, se 
reunieron en uno de los locales de la Exorna. Di
putación provincial los Sres Rector, Jardiel, Ties
tos, Fernández, Salazar, Guillen é Inspector. 
Abierta bajo la presidencia del Sr. Rector, se dió 
lectura al acta del día L° del actual, y fué apro
bada.

Junta Central.—La Junta quedó enterada de 
haberse concedido pensión de viudedad de 613‘33 
pesetas anuales á D.a Mónica Candial Muniesa, 
con cargo á la Caja de fondos de primera enseñan
za de esta provincia.

Rectorado.—El Sr. Rector concede licencia pa
ra estudios á D. Faustino Casas Carasa, Maestro 
de Munébrega; ídem 30 días por enferma á doña 
Teresa Abete, Maestra de Clares; id. para practi
car ejercicios de oposición en Barcelona á doña 
Francisca Ubeda, Maestra de Epila; desestima la 
reclamación de D.& María Fondevilla, Maestra in
terina de párvulos de Pina, sobre derecho al per
cibo de las retribuciones escolares, que, con arre
glo á la legislación, corresponden á la Auxiliar 
propietaria; trascribe la orden de la lima. Direc
ción general dejando en suspenso el curso del ex
pediente gubernativo formado al Maestro de Alfa- 
mén D. Vicente Domenech, hasta que le sean sa
tisfechos todos sus haberes, y nombra interino de 
una Escuela de Caspe á D. Francisco Condón; de 
todo lo cual quedó la Junta enterada, acordando 
dar conocimiento á los interesados.

Instancias.—El Sr. Rector remite dos instan
cias firmadas por diferentes vecinos de Jarque y 
Trasobares en queja contra el Maestro D. Hábil 
Pérez y la Maestra D? Vicenta Centol, respecti
vamente, acordando pasar la primera á informe de 
la sección segunda, y respecto de la segunda estar 
á lo acordado, sobre el particular, en sesión de 13 
de Marzo último.

Acuerdos.—Previo estudio de los asuntos que á 
continuación se detallan, tomó la Junta los acuer
dos siguientes: pasar á informe de la sección pri
mera las órdenes de retención judicial contra el 
Maestro jubilado D. José Alcay; abonar á D. Joa
quín Moreno los haberes devengados y no percibi
dos por su difunto hijo D. Emilio, como Maestro 
interino que fué del barrio de Casa Blanca; decir 
á D. Angel Valiente, Maestro provisional de Val- 
conohán, que por no haber dado cuenta á esta 
Corporación de su posesión, como interino, venía 
figurando como Maestro provisional, y en este 

concepto se dió cuenta á la Junta central de pa
sivos del primero y segundo trimestre del año ac
tual, por los cuales no puede acreditársele canti
dad alguna por dotación, y que á partir de l.° de 
Enero último, se le computarán sus haberes en el 
concepto de Maestro interino de dicha Escuela; 
pasar á informe de la sección primera la instancia 
de D. Mariano Jiménez y los informes facilitados 
por las Autoridades locales de Bulbuente; oficiar 
al Maestro de Farasdués para que conteste á los 
cargos que contra él se formulan por el Alcalde 
de dicha localidad; ordenar al Maestro de Mainar, 
D. Francisco Bernal, cumpla con exactitud sus de
beres profesionales y guarde á la Junta local de 
primera enseñanza las atenciones que le son debi
das, pues de otro modo se le formará el oportuno 
expediente; trascribir á D. Luciliano Acitores, 
Maestro del barrio de Torrero, la comunicación 
del Alcalde de Bástago; designar al Sr. Inspector 
para que, en representación de esta Junta, asista 
á los exámenes del Colegio de sordo-mudos y cie
gos que tendrán lugar el 30 del actual, á las nue
ve de la mañana; nombrar Maestro interino de 
Fuencalderas, con el haber de 450 pesetas anua
les, á D. Félix Peribáñez, que lo tenía solicitado, 
y pasar al Sr. Gobernador las reclamaciones de 
haberes de D.tt Petra Gil, Maestra que fué de Chi- 
prana; D. Gabriel Bernal, de Paracuellos de Jilo
ca; de D. Marcelino Ganay y D.B Antonia Moreno, 
Maestros de Murillo de Gallego, y D. Francisco 
Liarte, interino de Aldehuela de Liestos.

La Junta quedó enterada de haber regresado 
el Sr. Inspector de la visita ordinaria; de haber 
devuelto cumplimentado el título administrativo 
de D. José Royo el Alcalde de Atea; de haberse 
quedado encargado de la enseñanza de niños de 
Cosuenda el sustituto D. Manuel Muñoz hasta que 
regrese el prppietario D. Rudesindo Villa, y de 
habar tomajo posesión en propiedad los Maestros 
D. Cipriano Muñoz, de Pastriz, y D. Manuel Re- 
oio, de Percuñar (Caspe); como interino, D. Loren
zo Hernández, de Monreal de Ariza, y D. Félix 
Peribáñez, como provisional de Fuencalderas; do
ña Primitiva Sorolla y D? Emerenciaua Huerta 
como interinas de La Muela y Monreal de Ariza, 
respectivamente, y D.a Antonia Peralta, como 
provisional de la Auxiliaría de párvulos de Tauste.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.—El 
Vicepresidente, Antonio Hernández.—Viotorio En- 
ciso, Secretario.

SECCION SEXTA
Por dimisión del que la desempeña, se halla va

cante la plaza de Médico de este pueblo: su dota
ción anual es de 500 pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidoa y las 
igualas de los vecinos pudientes: el plazo para so
licitarla 15 días, y las instancias se dirigirán al 
Alcalde de este pueblo.

Pinseque 30 de Agosto de 1899.—El Alcalde, 
Mariano Gay.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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